
9098

~ '~>' " "
,24 mayo 1972 B. O. del E.-Núm. 124

Considerando que a los :e-;pedient6s ,se, ácOm.~"an"J:Q.foí'm~
favorables emitidos por las InspeCc10nes Técnl~:,de :E:d:uc~ÓIÍ-,
Consejos· Asesor,es -de las. Delegaciones del De~r~~ento,"e I~s

titutos de Cienctaa de la Educa~n de los Distri~ U:niversita~

rios correspondientes, en, orden a la' Idoneidad 'd,e:)os',c;::enttos
para la realización Q:8 J,a. _e.xperiencia. por.: co~tai:', co~A)rofes():"o
rado y m~os JIl&teriales adecuados -y _comproJ:llisó "dé: ajus,tá.rse
a las orientaciones y normas petiagóg;iJ?&s que, se8cri',dictlidá8: ,P()f
el Ministerio. , ":,:, _~',' '_" '

Vistos los artículos de la ~Y: d", Educadon, ,primén> j~2-1, dt5l
Decreto ?A59/197:0, octayo del Decretó' 248Í/1fl7:0;. ambd'<; -'deo',2?_·oie
agosto, Ordende 30 de septiembre pasado .(,.:ao:letfn "qtiCi~I,-del

Estat1o,. de 21 de octubre) y Resolucion de-l·.de"lunio- {~'BQletín
Oficial del EstadO>o del 18}.' -" ,

Este Mip.lsterio ha resueltP:

Primero.-Autorizar a. 10$ Céntros que",a, c.QnÜb:uacíotL,se in
dican la implantación, con carácter expertll}~nt!.tl.(:-deL,·'se~to

curso de:Educaciói1 General ~ic'~; d:urante, :eLprese'nte año
académico; ,

Provincia de AUcaríte

1. Colegio Nacional .Virgen del C8:rmen~,-de ;Cox.
2. Colegio NaCio{l!d .Cervan~¡¡..' d.e., SA~.

Provincia de BaeUu'o%

í. Escuela Graduada -GeneralÍsimo' 'Franco~, de,' Siruela.

Provincta de :pvie.do

1. Colegio Nacional mixto dé La. CfU'riona: Mirahdª f:AVi1~$}.

Provincia ·de Sevilla:

1, Colegio Nacional --sagrada ,F8:~ilia~.. ~e\ Ecija.,,'

Provincia 'de' Cádiz

1. Colegio 'Nacional de ,Ptáctícas mascúlino. anejo' ,8 la, Escuela
Normal 4e Ceuta.

Provincia de' GúaC:Ullajara

1. Colegio Nacionál «XXV Aftos de <Paz..'. '<le Áz,tiq:~eGa de: He
nares.

Provincia dé J,aén

1. 'Colegio "Nacional «Padt;'e' P:9:Yéd~~, dj3; ,Lin,ares'.

Provincm .de, L~ón

1. Colegio Nacional .;san' Isidoro~~ "ae'-i.et?"..
'PrOVincia de'· MaqrUf

1. Colegio Nacional-«Santa MaHa. del Castillo';:, ,tlEJ"Buitritiio.
2. ColegiQ N'aci01i8.l ..Marcelo Úsera_. ,de: Mad1ja~'~
3. Colegio Naciortal ..Base., de Madrid. ' ,', ',',
-4. :~Iegio Nacional -Regimiento, bimel)loriaJ ·der )ley.. ;.' :de. ~4-

drid, ' ,
5. Colegio Nacional «Nue"tra señora, de.los,qanos>l';)i;Ui:'..~rid,

PN?Vincia de ,-Malagq

L Colegio Naciopal ..Eloy Téllez-, ,'de Vél~z-MálaP::-
2. Colegio Nacional «Augusto Sant1llgo Bellid~/ de, Velez:-Mú-

Iaga. ' '.'

Provincia' de Murcia

1, Colegio Nacional ..La paz..., ~. -Veéla'.
2. Colegio Nacional «san ~osé,,48 Cala~h~ .. , pe" -'Ye:cla.

Provtnci4 de 'Sarita"Crm tk':Te~,eri'ff!.

1. Colegio Nacional de niñas «GeneTa! 1¡'ra:nco...., d'e 'Santa Cruz
de Tenenfe.

Provincia de 'Toledo-

L Colegio Nacional de Práctiéas an~jo a la, Escuela N.ormal.
Toledo.

Provinc4J d,~ Válenqia

1. Escuela Graduada ';Ave 'María~ C. 'E; :p,_ Ave Ma;rúl:, de
Benimamet.

2. Escuela., Graduada .Salas,' PombO»'i de ,Vti:lenciá~
3. Colegio Nacional ..Vicente Nicolau-;-'-,ds, 'Manises~-

. ' '. ' ,

SegUlldo.~La Insp~ci9n TécniCa', .del' .De-partam,eÍit:q' cuidará
muy especlaltpente la orient8tioo Y' ·supeI'Yisión','dedos CenÚ'ds
sl.ltorizados para -impartir el sexto curso con '. canícter:,de ,ensayo
y .exper:lmentac:Wn" infcrmando .periódicamen'te de \su':fuhciona~
ml,ento. a la Dirección General. de OrdenacIón EdllcaUv,8' y" al
Instituto de Ciencias, de la Educación re~cUv-I1,' "~,' ,"-"

T~rcerQ.~De- aC,uerdo con el articulo noveno del Decreto
, 'Ú8111979.,d~ 22 d-e agosto, Jos eStudioS. realizados a título expe

, l"iznenU':l tentiré.n los '[)lÍfnnos efectos académicos'y profesionales
que l<is -'que ss, hubieran :verihcado sÍn tal ;carácter.

Ctu9-~.~Se rectifíca la. 'Orden de 16" de 'noviembre de 1971,
en J,8 provi-pcia de Gerona. Donde dice: Colegio no estatal o:Eixi
miJ;lis,!,.-'de Cerona. debe'decir::- Colegio Nacional «Eiximinis", de
Gerora, '.

Quin'to.---Se rectifica la Orden de 11 de febr-ero de 1972, en
la pr~lVincia de Huelva Donde dIce: Colegio'Nacional ..Nuestra
Señora, del Cármen» de Huelva" debe ,decir; Colegio Nacional
,..Nuestra Señora del Carmen.. , de Isla Cristíha.

Lo dig:o R, V. 1. nara su conocimiento y efectos.
Di95 guarde, a V. J.
Madr-id,' la de marzo de 1972.-P. O" el Subsecretario. Rical"

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general.de Programación e Inversiones.

ORDEN de 25 de marzo de 1972 por la que se crea
-la' especialidad de "Pediatría, y Puericultura", como
ampliac·ón de estudios en la Escuela Femenina
de Ayut4J.ntes Técnicos San-itario$ de la Crin Roja
,EspañoUi' de Madhil. -

Ilmo. S1':: ~-n el ,e~pediente instruido a instancia del DirectoF
de Ja_Esc.u~14'Fl'ilDeniua de Ayudantes Técnicos Sanitario.s de la
Cruz Rofá:.-Españo4 !fe Madrid para ~á creación ,de la 'especiali
qad;'de.- ~PediatFía y Puericultura>, como, amo.IiaciÓn de estudios
en, la m~m~, en el que constan' lus:, favorables informes de Ja
Comisión' Central de Estudios dI;: ·AYl.ld'antes Técnicos Sanitarios
y, '~tot:a:ao de, la. 'UnivÉrsidad de Madrid y dictamen del Con
ssjd: N8{¡ional de Edtltaéión.

Este Ministerio' ha resl.leJto:

LO Crear: la especialidad de ~PediatrÍ'a y Puericultura.. como
anlpIiación::' de estudiOS -en la Escuela, Fémenip,a de Ayudantes
TéCn'icos, Sanitarios -de la Cruz Roj'a Española, de Madrid.

:2)' Aprobar el adjunto Reglamento que ha de regir en la
eSPecialidad,"citada, así como los programas ,8. impartir en la
misma.

'Lodigú' a, V: I. para su ,conocimiento y demás efectos,
DtQs·,..guard~ a V. I. muchos años'.
Mliqrid~ :W de ma:rzo d,e ]972.

VILLAR PALASI

Umo. .sr. Oirector general de Universidades e Inve-t.tigación.

REGLAMENTO DE LA ESPECIALIDAD DE PEOIATRIA Y PUE
RICULTURA DE LA ESCUELA DE AYUDANTES TECNICOS
SANITARIOS DE I,A CRUZ R().lA ESP-\ÑOLA. UBICADA EN
EL HOSPIT.-\L CE"'TRAL DE LA MISMA, EN MADRID, APRO,
BAl>() POR ORDEN MINISTERIAL DEL OlA DE LA fECHA

1, FIN.E S

V' La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Cruz
ROj'8 'establece, como .~npliacióiA.,de ·estudios la especialidad d;l
"PedíatI'ia.,y .Puetictiltpqv', cTé~da 'por' De:Creto de 22 de octubre
de, ,1964.. :( ..BúJetín ,Oficial del.' ,Estado·~ de 11 df!, noviembre), y
fun<;ionará" en' intima conexión con los servicios de Pediatria.
Pueriqult-u,ra: 'y Cirugía- ,Pediatr-ica del, Hospital Central de la
Cruz oRoja de, Madrid.

Organi:.wción y gobierno

2'.'" El Director de 'a ,esp~iálidad de ..Pediatría y Puericul
tura_ s,e/á, el", J:efe dél Sen'icio de Pédiatna' y Puericultura del
Hospital Central de la Cruz R-oja. '

3'.0. ',.Es,competénda de' dicho DlreC,tor la vigilancia del cum
plirriient'();. a, lIn. .nivel de, eficacia.. de" los programas aprobados
por Orden "míniste:rial de 25 de febrero de 1966 (<<Boletín Oficial
dél,Estado.. de J8 d¡¿. marzo).

4. o,.' :Pi:;opondrá- a la Junta de Go~ernó,del, Hospital el nom
bramiento ,de los.'Profesores necesarios, 'para; el buen funciona
miente de, los, estudies de .la especialidad•.pudiendo además soH·
qta,r .la ,,~ola:lioracjón de especialistas 'Para la enseñanza de
determ~n,adé.s,materlas.

5.'" .'La. especialida<i de .. Pediatría y PUericultura.. estará regi-
da'por,;u'na.Junta de,Gobierno'constituí(;ia de la siguiente forma:

La P¡"e~idl':m.ta del Hospita.l Cent-fal' dé 'la Cruz Roja.
El O.iractor. del Hospital' Centra:l, de la' "Cruz R.oja.
E~ ,:Dirf¡!ctor de la especialidad' de"«Pedíatrla y Puericultura....
El.' Director: de la' Escuela de -Ayudªntes Tétnicos Sanitarios

de': H~1?italCen,traldp la Cruz' -Roj'a.
'Un. Erofes.o'r Médico de la eS'Pf:lcialida,cl.de ..Pediatria y Pueri~

cultura.';'.
Una Mprlitora de dicha especialidad.:

i 1I •
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1. lO.· En el.' mes· de 'junio .déeada::tu'io"'~,'p,':íQll\ar;tÍ la . tonvo
catoriadelcurso .siguiente., formaHzánd~I~:"rn~t.fic:uladuran te
los veinte·' primeros ·días de, septiembre ,del ::mis~o ,,~ño.

2," El número de aspirantesadmitidasse.~<l~.,~ez'a'Yeinte.
3:". Las instancias. serán, .dirigidas, al .• Direp~p-¡!-.del Hosllital

e ·itan aco~paiíad8sdelo~.SilPl,i~t~d~C~.;,~},1,tos: .

fer;e~~~UIO' de. AY:dantéTécni~~:,:~~,ni~;(r~o,;:p-ratt1canteo En

- Tres fotografías tarnaño~a.rneL

Aprobado; Madrid. 25 demar~o de1912'"~-El Dired-o.r ge·
neral;

CURSO, ,PI\IMEFfu

l. Concepto de la P~diatl'í(ly'·P:tieri?U:lt,*ta:·,l1:vQ1uC¡ón hi~"
'tóricR.Los Ayudante~ Té.cnico:~ Sáníttirios,en f'ediat1"l;L

2. Demografia, y .estad~stica:>:Mortalida.<i':>'íilf~tit
3, Caracteres generales del:nino, no~~I:ClasiJ-¡<~c~(\n de

las 'edades' 'de"la" vida. "crecim~nto,':Y'<l:l~sl:irrI)Ho Ifon
deral,estatual; esquelético. ,etc.L'.:,,:,:,,·, ,', ,.'

4,. Dentieió'tl., Desarrollo ,!;le '"lasfuncione~:,,'es(l;\tic'a;s, 'p:~liqui
cas y motoras- deL niño,n0rn:'-al.::,':., ,':

5. Higiene general ,della.etante;'cuida.d?s','lÍ~.,liPJPi<rz,a(un
año), Cuidados "del ,biberón;,:-etc.': Yé~tiCl()1:>,-La cpna y
ropa de ".cuna.Elchllpete. El :sueño';del':ti~,ñ.o:,etc:

6. La habitación·(iel,nifto,salidas:;,':leJIlP~~flt..~ras. Pul.so.
Respiracíón" CUidados educatiyos.>::\' ';",:

7. Lactancia' materna; Su ,utilidad;':§l:::ca~o~~r~.',§úhida de
la leche,. Composició:o-de'Ja.·lechede:-'p.¡l;lj:~r~.:T~cniea de
la lactanciame,terplL,Lactancia: ~erpli1'p.a;ria,:RtgiE::ne de
la . macire'nodriza,: pestete.;', ,.; •. ',"':':.' '.' ."

8. Dificultades.' yobsbicuI()sd-e,::la:JaCt,~G~'anaturaL De.
la madre; del nIño; ~tc:.:Lac.tallcia:"II:lix.ta:ln:dicfJ:oíont.·s

ytécnica;,<' ." .... , .. ,':,<' ..::<:,'::,<, .. '
9. Lactanciaa.rtificiaL .' Go~ideracio,!les,g~lle:r~les ... ,tech.~3

efectivamente .. ~mpleadlW ....• Higione, de:·Ja.Jf~he:;,E!iteriH
zaciónde ··la·leche,;.·Métodos.<iornésJ~c()s<:e:,indl.l'Slriales.

10. Leches preparadas, <:ondensadas y,'eIl:"p~lVQ,
n. Lechesosidifieadas; ." Naturales. (babeurrel;,:,album'innsHs,

etcétera,' Artificiales,:: Leches .vegeta1,~s:;",,<
12. Técnica de la lactancia artificia1E)!l~I'J?:riIneroy se~;un-

do .semestres delavida.: -'.',•. >":','\,,' .
13. Alimentación delnifto deuJlo'atre~',IJ,ñ~s<.
1-4. Profilaxisde,lasenfermec:Jade6in"feg<::i:q.S.á.~'eh ge'nüraL
15, PrimovQtunaciónll.ntivariólica;'':':',',',:'''':'
16, Vacunación c<mtraiditterUt.,'t&tan9:S;',t<)s.-'tetina: .
17. Vacunación antipoliomiel,tti~;<,::;:':'::',
18. Prevención y vacunaQión~ntra,:la"tub~icuÍos¡'s,

.,'"

u~ '.PLANIFiCACIÓN "DE LOSltSriJDI.()s;

1." Para cursar esta especlaIid11d,~(requié~,J#¡~ereltitulo
de Ayudante. Técnico Sanitario yn(}:padecer~defe:9:t9:fís;ic()que
dificulte la práctica de. la; profesi49. '.(;) 19t"ql.l«:!'J,~st~o en
posesión del titulQ de .Practicante o de';'Enfer.:~el1l.~' y con las
demás con¡;iicionesexigid.as" aplue~n; u,nexaJ!l:fl:n;'fl'e 'ín~resú.
que versará· sobre ,-las' maPlrias.. determinada's,;Jior)';J@~1tJ!liniS
tedalcle' lB .de' lDarzctde 1970 (,~Bolettn'()fida~_él;et:Estaci0:O de
3 de abriD. .... '.;: o',·" ......:: ;:,;<:>:i",'<;"~

2;" . Lit duraCión de los,estudio_8esde:'dos>,<::1.l1"$~>de,1.ípañO
cada unó en régimen de; il):tel"l1aciQ,'90mellzaqci(»,~l:'~'."·deoCtubre
para terminar el 30 de septiembre del año' SiS~i:~I1'~~':'Las-alum
nas' disfrutarán de .", treintadias:de:vaca.ciones.. -an,l1al~.S;,,·aistri
buidasajuicio del Director, de laespec:ialicia4:l_:..• ,_,:

3.oLas clasesteóricasocupan\n seis h0nut.jl~JIliiJlal~s_y cont
prE:!nden la,'explicacióll del .programa: oficial;,."'"

4~o,,AI' terminar el prim-er, curso los aIumll?~'s.~t.J),s{)rnetidos
a una prueba, d~apti~ud,yaproyech.amientQ-,!;Jn.::l!l,,6:':-,estudips;los
alumnos, que' no ,aprueben ,(l'ste 'exam~n :d~~ra,n>rl3'Í:Jf,ttíreI Ctl,l'SO

completo. '''' ,'" ,,', ,', ,',' "",','::,.:<:-.,': ",'
S," ,Las clases prácticas 'ocuparán::~reiIl~:Y'~~is.horás S{-1rna

nales y se desarrollarán en el pabe.n6!lcle:niñ()S','coe-i~a{jietB-tica,
mdo de recién nacidos, ':radiologia,laborátoriQ,,{i-patomíapato-
lógica, e,te.'" 'i,':

ca,lificae-iÓ~_.de. ,,:es't'~Wo~"~:t/t:b~dÓ»
L"" 'La Direeción.controlaI'á.· i1ldiv1dualJIle*:t?i;e1 ,aprnvecha

miento, de: las.8Iumnas.median~El:l~inforIIles;'re<;íbidosm{,n
'sualroeJ¡lte por,el profesox:ado;,:,.:.' ::" ,':".

2;° "AlconGluir elcur!io',Ja,-prueba :finflL-"d:e:-s?f~Cien{;ia se
verificará' . ante .' un Tribunal· presidido. por. \lit' F:tClf13sor, ",desJg
UI'ldopQr. el Decano de ·laFaculta.dqeMedicin~;:.}t,(I?S--Vpcales,
un,o de ellosProfesor-/ también designado por:--el':'~ano.,:lotro
Profesor Médico, .• enrepresentaci~~de liL.'~eltl:.ütrtít;:uJo16.
Decreto de 27 de junio de. 1952).-:::,:.-,'",."",;.",,'

3."·La aprobación. de .10s·doscursos:~~'4ereC'~o ..t} .. qUé p-or
el ~inlsterio 'deEducación y Cien(fia.se- expidl.l~.l:Diploma de
la ·especialidad en :"Pediatría. yPu~l'i.cultuql~:~-

III. CONVOCATORIAS

PllOGRAMAS DE LA ESPECIALlDÁD
y PUEllICULTUllA.

DE ~PEDIATR¡A

19. liígi-ene físicadelniñoo
20, E11fénnedadesdel r-eciénnacido. Mortalidad neonata!.

Patologia de ·ol"igen materno.
21. Ma.lftmna-eionescongénitas; EtiQlogia, y .problemas.·gene·

.. rales.
22, TralUtlatismo de origen obstétrico. Hemorragias en el

reci.m nacido.
23. Ano-xíade-l recién nacido.
24. Icterias del reCién naCido. Parálisis en el recién nacido.
25. Infecciones roa,s frecuentes.
26. El- sindrome de la membrana.
27. Definición, caracteres generales Y. clasificación del niño

pre-maturo.
28. CuidadOs del niño prematuro. El niño posme4,uro.
29. Apamto:digestivo, Caracteres .. 8n.a:tómicos· y .fisiológicos,

Caracteres'de las.· heces;
30. Dispepsias y enteritis agudas, 5indrome- QiaI releo.
31. Diarreas crónicas.
32. ~stomatitis. Patol~ de;V.taria.
33. VómUo,s.causp;9 y consecuencias,
34. Malfol'nraciones del aparato 'digesth~o.

35. Apendicitis y-petitonitis .epla infancia.
36. SíndrotJ:le deoclu-$ión intestinaL
37.EI níúocon dplor abdominaL
38. Parasi toais intestinal. '--...

SEG UNJ)O cu.aso

1. Distrt)'úas. Estados de desnutriciót'L
2. Hipoavitamino~is; Raquitis:nt6,
3. Sinrltomesclihicos por ('arenCla desales y de agua,
4. Aparato· respiratorio. Malformad{)~e~L
5. Infecciones de las vie.s aéreassúperiores. Amigdalitis.

AbscesQs retrofaríngeos.
6. Hemorragias nasales. l.adngitis aguda. Cuerpos ex

traiios.
7. Infla-maciórt pulmonar E!n el nmo.
8. PféUrt~si'a, HeumotÓrax. Enfisema. especialmente en el

lactante.
9. Apamto circulatorio.. MalformaCiones.

10. Asistencia al. niño cardiópata.
11. Anemias; Purpura. Etiología.
12. Apa;ra tó .. genítourinario. Malf()rmaciones.
13. Infecci-ortes del aparato urinario.
14. SiStema .nervj{lso. Malform.acio~~s.
15, Paráli.sis. cerebraL Asistencia especial.
16. Convulsiones.
17. ¡';stf;\d(is· comatosos e:n.la. infancia,
Ht Deficwl1cia m.eutaL Altel'aciones visuales más impor-

tante~;-.

19. Pubenad norm?,.l y. patológica.
20. Patol,(J-gía del crecimiento.
21. Illfecc:iones por virus. Estudio especial de la poliomielitiB.
22.. I)ifteril1~ Asistencia, especial.
23. ,+osferina, .g¡;ipe, parotidi,tis.
24. Infección éStafHocódca, Problema hospitalario.
25, Infectión. estreptocóci-ca., Escarlati~.
26. lnfc<;dón meningocócica. Menin~itis,

27. SaJnwnelosisy: shigelosisenel Illctante.
28. FOrmtls. especiales de la tuberculosis en el lectante.
29, Mico~¡)s. m~ frecuentes
30. SifiHs. en el recién nacido Y.laetante.
31. Enfermedades· ,parasitarias niás}r-ecu.ente:>.
32. Asistencia esp~Gial al niño infectocontagIoso.
::13. Permntosis más frlacu€ntes. Asistf3nciaal. niño con ec-

zemas.
34. Accidentes en la infanda. Prevención.
35. I-Itto.xicaciones más frecuentes.
36. Urgel"1ciasen Pediatría.

ORDEN de .l4 de abril de 1972 por la que se im
o/antan 103 estudios correspondientes a la Stu;ctÓrl
de Elect1"ólllcq. IndustriaJe'n laUnj,versidadLab~md
<Frnncisco Franco" de Tarragona yse amortizan
~S"tos f'rstuctios en la Univ,er.sidadLabara:1 de Alcalá
de Henares.

Ilmo, Sr.. Vista la propuesta formulada por la Dir67Ción ~~
neral de Promoción Social del. Ministerio de. TrapalO. SOIlC1
tal1úo la. aui-oriza'CÍóll p~ra. implantar ,lo,s est\l.l;ilp-s correspon
di{'-utes a la Sección de Eleetrónl:ca. Indp~trialen la Universidad
Laboral .. Francisco Franco';, de Tarragona; y al mismo tiempo
la am?rtlzadón de estos est;udios enla Universida<iLaboral de
ALcalá- .da Henares.

'Est-f.lMinister:io, de conformi1ad to;n,eLdÍl::,tt\m-en del Conseja
Nacional·de. Educación, ha resuelto:

Prime.ro"~Autorizar la inlplalltacl!tr):. d~ las>~nsafianzas de
Ingenieda Tucnica Industrial, Rama ~léctri,ca;>S~i9~>deElec~
tronica Industrial, en la. Universidi'lcl,Lflboral .,.FranClSCO Fran~
CO". -de Tarragona, consujeción,al~,'E)laneSde&s.tudio.sapro~
lta.dos· p.or. ,Orden, mÚlisterial ,de 27 ..&1:. octubre de 19f19(..Boletín
Oficial delEstado,-.de7de novlembrél,:desarron~doseenel

-1'!RIII'••anl1lllllll1l;¡la••2&IIIiitr~---~·,,"i""""---- -------- --~--


